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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

3714 Corrección de error de la Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las
Illes Balears (FOGAIBA) por la cual se hacen públicas las subvenciones certificadas dentro de octubre
del año 2011 y del año 2012 en ejecución del programa FEP y que se detallan en el Anexo

Advertido un error en la publicación de la Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de les Illes Balears
(FOGAIBA) (BOIB núm. 15 de 31 de enero de 2013), se procede a efectuarse la corrección pertinente, de conformidad con lo que establece
el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común.

Donde dice:

PARALITZACIÓN TEMPORAL DE LA FLOTA DE ARRASTRE  DE FONDO Y CERCO (Reglamento) (CE) 744/2008 del Consell.

DNI/CIF BENEFICIARIOS EUROS

43066811R BARTOLOMÉ CAMPINS 77,44€

 Ha de decir:

DNI/CIF BENEFICIARIOS EUROS

43066811R BARTOLOMÉ CAMPINS MATEU 73,44€

 

Palma, 22 de febrero de 2013

El presidente del FOGAIBA
Gabriel Company Bauzà

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/3

0/
81

14
29

http://boib.caib.es

		2013-02-28T15:11:26+0100
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




